
INFORME SOBRE DETECCIÓN DE INDICADOR DE FRAUDE (BANDERA ROJA) RELATIVO AL 
EXPEDIENTE nº BSDA-005-2026 ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS DE AUDITORÍA, 
ANÁLISIS FORENSE Y GESTIÓN DE DESASTRES DEL DIRECTORIO ACTIVO DEL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 
(C11.I03.P16.S14)

En el marco de la ejecución de proyectos financiados con fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), y conforme al Plan de Medidas Antifraude aprobado, 
esta Dirección General de Salud Digital (DGSD) ha sido informada sobre una bandera roja 

Adquisición de suscripciones de licencias de auditoría, 
análisis forense y gestión de desastres del directorio activo del Servicio Madrileño de Salud, 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España
al haberse presentado una única empresa a la licitación, al poder ser esta circunstancia un 
indicador de la existencia de un posible riesgo de que los pliegos contengan 

sólo 

necesaria su aclaración. 

A continuación, se exponen las características de la licitación y se procede a su análisis:

Respecto del contenido de esta licitación, es un proyecto alineado y definido en el marco 
de los grupos de trabajo que coordina el Ministerio de Sanidad para la ejecución del Plan 
de Atención Digital Personalizada (PADP), por lo que proyectos similares se están licitando 
en otras comunidades autónomas.

En cuanto a la forma, las necesidades de estas herramientas plantean la mejora de los 
principales aspectos como: facilitar la adecuada identificación de los requerimientos de 
seguridad en los proyectos pilotos que se desarrollan en el marco del Plan de Asistencia 
Digital Personal mediante procesos de auditoría, control de accesos, securización análisis 
forense que permita la valoración preliminar de la eficiencia del proyecto piloto y su impacto 
en la mejora de los servicios sanitarios en lo relacionado con la seguridad de los sistemas 
de información críticos para el SERMAS.

En lo relativo a las suscripciones de esta licitación se realizaron consultas sobre su 
disponibilidad para su adquisición en el mercado, así como a los partners encargados de su 
distribución, confirmándose su disponibilidad y adquisición por parte de varios proveedores, 
no existiendo perjuicio para que los licitadores puedan presentar licencias equivalentes. Por 
lo tanto, se considera que dichas suscripciones se solicitaron en condiciones de mercado de 
manera que cualquier proveedor pueda tenerlas o adquirirlas dentro del precio de mercado 
sin que suponga una restricción para su participación.

En cuanto al resto de condicionantes que hayan podido limitar la participación en los 
procesos comentar que:

Según las bases de la convocatoria del expediente centralizado de Sistema 
Dinámico de Adquisición 25/2022 se ha procedido a invitar a las 94 empresas que 
en el momento de proceder a la invitación figuraban en el expediente, por lo cual 
se cumple con los principios de libre concurrencia, igualdad de trato y transparencia. 
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Como consecuencia de estar próximo el cumplimiento del objetivo del hito 169 cuya 
fecha límite es el 30/06/2026, actualmente existen múltiples contratos en licitación 
de manera simultánea, en las distintas Comunidades Autónomas.

A la vista del análisis realizado se concluye que no existen elementos objetivos que 
sustenten la existencia de una irregularidad o fraude. La licitación no tiene especificaciones 
adaptadas a las cualificaciones de un licitador determinado, o que sólo pueda cumplir un 
licitador.

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL
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